
Proceso declarativo Resolución de Contrato  

Noti 5 SAS Vs Asociación Deportivo Cali  

Radicación No. 2020-043 

SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor Juez informando que la parte acredita el pago de 

los gastos fijados a la Curadora. 

 

Cali, abril 8 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, abril ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00043-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR a los autos para que obre y conste el pago de los gastos de 

curaduría a la auxiliar de la justicia fijados mediante auto interlocutorio 

No. 146 de febrero 25 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om. 
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